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San Miguel de Tucumán, agosto de 2023.-

  Proveyendo presentación del letrado Sebastián Rodríguez Rueda: Señálese el día 18 de septiembre

de 2023 a horas 09:00, a fin de que concurran las partes a la audiencia de conciliación prevista por el
art. 69 de la ley procesal del fuero en los términos de los art. 71, 72, 74 y 75 de la ley 8969,
haciéndose saber a las partes y a sus letrados, que deberán concurrir por ante este juzgado en forma

presencial a las instalaciones del juzgado.-

  Hágase saber al letrado apoderado de la parte actora, que en caso de que el actor se notifique por
escrito el mismo deberá comparecer por ante este juzgado a ratificar o rectificar la presentación
digital, atento al criterio adoptado por la Excma. Corte Suprema de Justicia en relación a las
notificaciones de las partes a través de escritos (Juicio "Soria Rodolfo Maximiliano C/ Vidal Fabián
Gabriel S/Cobro de Pesos - Sentencia n°1940).

  Además, deberá acompañar la correspondiente movilidad para notificar a las partes en sus
domicilio real.

  Por último, en caso de no comparecer ninguna de las partes se entenderá que no existe voluntad
de participar y se tendrá por fracasada la audiencia, continuando el trámite.-
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